
 
JUBILEO EXTRAORDINARIO DE LA MISERICORDIA 

 
PEREGRINAR EN LA CATEDRAL 

 
 
 

Hoy queremos invitarte a que realices una peregrinación 
interior en esta Catedral de Astorga que te acoge con gozo. 
 
Para vivir la indulgencia los fieles están llamados a realizar 
una breve peregrinación como signo del deseo profundo de 
auténtica conversión. Para obtener la indulgencia esta 
peregrinación ha de estar unida al Sacramento de la 
Reconciliación y a la celebración de la Santa Misa con la 
comunión. (Cfr.: Misericordiae Vultus nn. 14 y ss.) 
 
Por eso, y además de la posible peregrinación que hayas 
realizado para llegar a esta Catedral, te invitamos a que 
recorras con calma las naves de este templo, deteniéndote y 
realizando una breve oración en los lugares más 
significativos: 
 
 

 

 

 
 
 
1. Visita la Pila Bautismal: Agradece el don de tu bautismo 

y reza un Credo por las intenciones del Papa. 
 
2. Visita el Confesionario: Pide perdón a Dios por tus 

pecados y reza el Yo confieso para disponerte a realizar 
una buena confesión en cuanto te sea posible. 

 
 
3. Visita la Capilla del Santísimo: Ora ante el Sagrario en el 

que Cristo está sacramentalmente presente y reza la 
Oración del Papa para este año jubilar, agradeciendo a 
Dios su misericordia contigo y con todos sus hijos. 

 

Aquí te adjuntamos el croquis de la Catedral para que 
puedas localizar con facilidad cada uno de los lugares. ¡Qué 
tu peregrinación interior dé fruto abundante y llene tu 
corazón de serenidad, alegría y paz! 
 
 

 


